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S E Ñ O R 

Restahkscase ¡a prcvincta de Ecija en ¡A dlvisío» 
conssiíucÍQnal. 

E s una deformidad muy complicada la división ac
tual de la península.Galicia, provincia bastante desme
dida, contiene en su territorio mucho mas de i.ice^ 
almas en mas de 3%oo poblaciones: León, que se 
extiende algo mas, tiene un tercio de pueblos con 
solo la quinta parte de habitantes: Alaba, Guipúz
coa y Vizcaya son tres provincias, y apenas ocu
pan la mitad de aquel terreno con mucho menos 
de 3008 almas y 700 poblaciones: en ninguna de 
estas tres provincias hay obispo, cuando en las de 
Aragón y Cataluña se cuentan siete ú ocho: la de 
Guadaiaxara comprehende parte de los obispados de 
Toledo, Sigüenza y Cuenca: el metropolitano de 
Cataluña se halla en Tanagona, ciudad subalterna 
de la capital Barcelona donde hay obispo depen
diente de aquel, y el de Málaga situado en la pro
vincia de Granada es sufragáneo del de Sevilla: la 



misma mezcla é Irregularidad se toca en lo polí

t i co , en la demarcación de los t e r r i toüos de t r i 

bunales, en las militares y en todas las conocidas; 

llega á tanto el desarreglo, que hay pueblos de

pendientes hasta de tres distintas provincias ó ca

pitales, como La-luisiana que hallando á Ecija á 

las dos leguas, tiene que continuar otras cuatro pa

ra llegar á su cabeza Li-car lota y que pertenece 

al obispado de Sevillana la audiencia de Granada, á 

la intendencia de Córdoba . N o hay seg! ramente 

una provincia, un terr i torio, una demarcac ión en la 

península que no proporcione males en su destino 

á facilitar los bienes: es esto una verdad que está 

de bul to, que se toca en los mapas y se vé de-

m strada en las geografías ( i ) . 

La división mas conveniente del territorio es

pañol , aunque no lo distribuya en porciones c x á c -

t imente iguales por las duplicadas causas que pode-

rosam:nte lo impiden, se hará ciertamente de mo-

*lo que, sie ido las menos posibles las diferencias, 

desfruten todas las provincias ó todos los pueblo* 

t. Mxpa de España por LopTt. Diccionario gwgrafxo Je 

Vcgss. Descripción d¿ Eurojia por Guiiírtí%, 



las mismas ventajis, conveniencias y beneficios. Ha
llemos cada mío de los españoles en nuestra pro
vincia respectiva sin mucho afán ni dispendio cuan
tos auxilios necesitemos: hallemos todos la felicidad, 
ó io que es lo mismo, segnn el concepto de M u -
ratori ( i ) , la' paz y sosieg), la prevención y reme
dio de los males, la exácta justicia, el.goze de las 
comodidades y bienes posibles: nos lo facilitará sin 
duda el número competentemente proporcionado de 
iccursos y agentes ó móviles que alexen los estor
bos: la multiplicación y uniforme arreglo de las 
provincias. La división de las grandes sociedades, 
ó Ja distribución de -nuestra península en provin
cias, audienci.is,obispados, capitanías é intendencias, 
no tiene otro objeto que multiplicar ios conductos 
ó hs minos que faciliten la felicidad, imposible de 
itcibirse por todos de uno solo: está muy claro 
qoi h uí de ser tantas las divisiones cuaatas sea ne
cesario para que todos los ciudadanos desfruten el 
bien estar de un mismo modo, no teniendo ningu
no derecho á ser mejor considerado que los otros* 
V. M, que ha hecho desaparecer la odiosidad de 

I Muratari: pública f e l m d á d cap. i . 



las di^mciones en su Coosntucion admirable, día* 
pone en eíía que cada 708 ahms tengan un repre» 
sentance en el Congreso, nao qne ctiíde de su bieíi 
en la teoiia j y bastará uno en la execucion ó en la 
practica para 400, 600, Qood ó mas, aun quanda 
se le encargue solo un ramo de los principales? á 
lo que es mas¿ podrá ser igual el cuidado y exe
cucion del bien en lo c iv i l , la paz y sosiego de les 
individuos, la precaución de los desordenes que se 
temen» el remedio délos males sucedidos, la admi
nistración de la justicia, la remoción de los estorbos 
y faallítar los medios que conducen ó impiden 1A 
comodidad y el bien, en dos provincias, compuesta 
una de 60$ habitantes y otra de óoo3 ó doble nú* 
mero, en una de 200 leguas y otra de solas 50 encar
gadas á una autoridad igual? y en lo espiritual, en lo 
eclesiástico¿ serán unas mismas las resultas en un 
obispado de 50© almas que en otro de 5008? Es pre
ciso, Señor, para el goze de la felicidad que V. M , 
nos ha labrado,que se divida de modo la península 
que ningún ciudadano salga de su territorio ni se 
separe mucho de su hogar para negocios de ningu
na clase: á no ser las decisiones reseivadas á la So
beranía, al Rey, ó primeras autoridades de la corte 
ó metrópolis, hallen todos los recursos superiores que 



necesiten en un mismo punto ao distante» 

Hecha la división de modo que desde el ptie-

blo mas separado pueda llegarse á su capital en un 

d ia , ó en dos si alguna precisión la establece acia 

el extremo, no serán muchas mas las provincias que 

los obispados ó mitras que tenemos ó se necesitan; 

y aunque se aumenten algunas, siendo su extensión 

.] ropoj donada y unas mismas las divisiones civiles 

y eclesiásticas, resultarán tantas ventajas, serán tan 

considerables los bienes y utilidades que resulten, 

que no podrán compararse con el gasto que se au* 

mente; sino es que mas bien se economiza el dis* 

pendió por este ó rden . Es presumible^ es evidente 

la m i y o r economía, la mucha utilidad de este sis

tema: se inverLirán algunas cantidades ea sueldos ó 

empleados: crecerá algún tanto el gasto del común 

ó la N a c i ó n ; pero aho r r a r án infinitamente mas los 

parliculjres y serán incalculables los beneficios. E l 

c iu jadino precisado á acudir á la capital gastará 

menos, menos perderá del producto de su ocupa

ción ó su trabajo, si la hallare á corta distancia: 

ahor ra rá mucho si las menos extensas atenciones 

de 1;ÍS autoridades facilitan su pronto despacho: se 

innUipilcarán estos ahorros si lo halla todo en un 

micuno ¿ u n t o , sino se vé precisado á acudir á va-



ríos pnra cada uno de lo* negocios que le ocurran 

tal vez al mismo tiempo: se evi tarán las desespe

raciones, loa abandonos que hasta aqni han causa

do las distancias y la diversidad de capitales de 

un mismo pueblo, produciendo la ruin i de part i

culares y aun de enteras generaciones¿ Son compa

rables • con aquel gasto estas ventajas? j e s otra la 

util idad del Estado, como dice el beneméri to jove-

Ha nos ( i ) , que la utilidad de los particulares? La 

tendrán estos, resultando en aquel, por tal sistema, 

que hará renacer ó multiplicarse seguramente la po

blación y con ella la ag í i cu l tu ra , la industria, el co

mercio, la educación y verdaderos conc cimientos t a 

los países en que han desaparecida ó distan mucho 

de la perfección y aumento posible, tal vez p r i n 

cipalmente por la desordenada división de las pro

vincias: no se verá tanto terreno desierto, no ha

brá tanta ignorancia, no estará en tan desgraciado 

straso Andaluc ía , digna de la primera considera

ción en su aumento por si y por la inmensa r i 

queza y comodidades que puede producir á todo el 

reyno. 

i . j íoveltanos: inferme sobre la ley agraria mm. 109.* 



S9S 
Andalucía pues, por su natural separación 

no dará ni recibirá terreno, la veinOvS en los mapas 
( i ) extendida por la cuarta parte de nuestra peiun-
sula, pero tocamos aun en ellos y leemos en los 
censos y las geografías ( 2 ) que solo tiene 4 pro
vincias y está dividida en 8 mitras, cuando las 
tres restantes porciones del territorio cuentan 46 
de estas y 26 de aquellas. Nada es ya de estra^ 
ñar en tal desorden ó en abandono tal de la mas 
bella porción del universo, de la porción á que lla
mó la antigüedad ( 3 ) campos elisios: no deberá ad
mirarse su diferencia en la comparación con las de-
mas provincias, á las que solo asemeja ó les excede 
en los productos espontáneos de la naturaleza, que
dando muy atrás en los restantes. Es muy notorio 
que no hay educación, que hasta se ignora el co
nocer las letras y las ideas ó primeros principios 
del Cristianismo: que son pocos los sabios, los hom-

++++++++++++ 

1 Mapa de España por López, 

s Diccionario geográfico de Vegas. Descripción de Europa 

por Gutiérrez. 

3 Masdeu: historia de España toír. preliminar cap. 1 art. 1. 
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bres instruidos,como V. M . está tocando en su man
sión feliz en la provincia, no por que no sean ca* 
paces para todo los andaluces, sino por que la pro
videncia quiso reservar á V. M . su regeneración ó 
el hicer que desfruten de los bienes: las fábricas pue
de decirse con verdad que son desconocidas en este 
suelo; es nada lo que hay paralo que deberla ha
ber según su clase: el comercio aun está mas atra
sado; no importa que esté en auge en algún puer
to , sien todo lo demisnose conoce: la agricultura, el 
origen de rodo, la que sustenta al hombre, no ha 
progresado menos en parte alguna, desterrando sus 
males, según nos lo asegura 3ovellanos( i ) y nos lo 
está probando la experiencia. No dominará á Andalu
cía su aciaga suerte, si á proporción de las nece
sidades y el terreno se forman las provincias: sí, lo 
que es lo mismo, se divide en porciones pioporcio-
nadas para alexarks ó destruir los estorbos y pro-
texer su adelantamiento ¡ quan diversa aparecerá la 
Andalucía en pocos años! No se verá tan lamenta
blemente despoblada que solo tiene 700 jmblos 

i Jov:llams% informa sahre la ley agtaria num. 47. 85. 



§ 11 § 

cuando en las tres restantes partes del reyno se 
cuentan 188: no serán sus habitantes, perjudicial ó 
poco utilmente distribuidos, la sexta parte de los 
de la península, cuando debian ser la cuarta en justa 
proporción, y la mitad ó mas por su fertilidad su 
clima y medios que prodiga ( i ). 

Es un bien, Señor, de que parece no puede pres-
cindirse, la arreglada división de Andalucía en tan
tas y tan proporcionadas provincias, cuantas recla
ma su utilisimo aumento. Para verificar esta impor
tante reforma es convenientisimo, sino preciso, que 
Ecíja con sus inmediaciones forme una provincia. 
Todos los males de ia Andalucía indicados á V. M. 
son mas visibles, se experimentan mas ó esta» mas 
arraigados en esta parte de ella: el abandono, la 
despoblación, atraso en el cultivo, la poca industria 
y ningún comercio, la ignorancia por fin, falta de 
policía y desarreglo se hace mas sensible en aques
ta porción del territorio , tal vez la mas feraz, mas 
apta y mas dispuesta para todo. No es posible. Se
ñor, que se remedie ni aun á fuerza de tiempo por 

Diccionario gcografxo de Vegas, 



una diputación ó un solo gefe destinado en Sevilla 

para su tal provincia, que se extiende por partes por 

4 0 ( 1 ) ó mas leguas; no podrá un t r ibunal , solo 

en el terri torio, administrar tan prontamente la justicia 

n i cuidar la administren los jueces subalternos por mu

cho que se afane, como lo está diciendo la experiencia: 

no es dable á un solo obispo el inmenso cuidado de 5008 

almas, para que apenas bastan tres ó quatro". no re

media estos males la mult ipl icación de subalfenos: 

siempre debe acudirse á los superiores y siempre 

h a b r á de tocarse aquel escollo. Solo se evi tarán los 

dichos males ó se h a r á feliz dicho terreno, er igién

dose la provincia que Ecija exige por su localidad 

y circunstancias, sus no comunes proporciones para 

e l lo , el interés de los pueblos que han de compo

nerla, y sus derechos que claman por ser restablecidos. 

Ecija pide fundadamente volver á ser capitaL 
'Ecija justamente exige la restitución de su mitra. 

No aspira Ecija á ser capital por ostentación 

ó por capricho: no es el ser capital lo que la mue

ve, Ccnviaiendo erigirse mas provincias en lo que 

Mapa de la provincia aB Sevilla por López. 



ocupa hoy la de Sevilla, se dirige á probar lo que 
interesa, que una la componga su comarca, en cu" 
yo caso sea ella la capital, por que le toca. Redu-
ciráse á esto la exposición en esta parte. 

Interesando como yá se ha dicho, que sean 
mas las provincias andaluzas, se habrán de esta
blecer, las que se aumenten, en los sitios mas ap-
tos y distantes de aquellas capitales que tenemos, 
íin aplicarse á ninguna de ellas los que antes eran 
de las otras; á no mediar una fuerte razón de con
veniencia. £cija,qi ie reúne las bellas proporciones 
que se quieran, dista 15 ó mas leguas de Sevilla, 
23 de Granada, 9 largas de Córdoba y se halla 
circundada de otros muchos pueblos igualmente dis
tantes de aquellas capitales: Osuna y su partido 
situados á $ leguas de Ecija están distantes 13 de 
Sevilla y Córdoba y algo mas de 20 de Granada: 
Estepa con sus pueblos se halla en la misma sitúa-

á corta diferencia; aunque Marchena y Palma 
solo disten como unas 9 leguas de Sevilla y Cór
doba, están á 5 ó poco mas de Ecija: Fuentes 
y La-campana se hallan á 4 de esta y están 
distantes 12 de Sevilla: las nuevas poblaciones fue
ron establecidas en el término de Ecija en su ma
yor parte : hay algua otro pueblo que aunque no 



Si4S 
esté separado de su capital en demasía, se «cerra 
mas á Ecija ( i ) » Yá tenemos de 20 á 30 pueblos 
en terreno á proposito para duplicarlos, en terre
no que ocuparon muchos mas en otro tiempo y es
tá clamando porque se repueble: Ecija sola conta
ba 30 aldeas en su término (2) quando se hizo el 
reparto después de su conquistó, que reducidas hoy 
á cortijos ó dehesas no rinden, aunque productivos, 
los incalculables bienes de que son capaces; yá te
nemos 1508 ó algunas mas almas, que es lo muy 
suficiente para la formación de una provincia y de 
provincia tal que es conveniente se cuide de su au
mento , que se haga prosperar á lo posible. Los 
pueblos designados no pueden continuar sugetos á 
Sevilla si quieren evitarse los males yá propuestos, 
si no ha de seguir inmensa con tanto perjuicio esta 
provincia; si se agregan á Córdoba, á Granada ó 
Jaén, serán los mismos los inconvenientes, ó se pro
ducirán los que hoy no haya. Parece no hay ar
bitrio para que este terreno dexe de constituir una 

1 Mapa de España por López, 

1 R o a : antigüedad de E c i j a lib, 3. cap. 1» 



provincia, que aumente sus riquezas y hsga la fe
licidad de sus vecinos. 

La hará efectivamente su gobierno, una dipu
tación, un gefe que se ciñen á un arreglado núme
ro de pueblos, á un territorio que también cono
cen, á evitar unos males que han palpado sin equi
vocarse fácilmente en el remedio. Los establecimien
tos que se formen, los que no puede haber en to
dos pueblos ó habrán de hallarse solo en capitales, 
podrán ser desfrutados de este modo, hallándose á 
distancia que haga fácil su concurrencia á ellos: es 
una fatalidad bien demostrada lo poco frecuentado 
que ha sido en nuestros dias todo establecimiento 
en que se enseñan las ciencias no comunes, con
sistiendo sin duda entre otras causas por no estar 
situados con una proporción que haga exequible á 
todos su desfrute: no se unirá así en cada punto, 
en cada universidad colegio ó academia, el núme
ro excesivo que solia concurrir á algunos otros; pe* 
ro esto será otro beneficio, porque se harán segu
ramente otros progresos, si al método mejor esta
blecido se agrega que haya solo los discípulos que 
puedan instruirse con esmero. Sucederá lo mismo 
en los hospicios, en otras casas de beneficencia, en 
hospitales de que ÜQ pucis surtirse á cada pueblo 

B . R 



s ^ § 
al m mo& m to la la extensión que es necean na. Go, 
zaremos de toda exactitud eo la justicia,obrandosa 
activamente contra el malo, no dilatándose la abso
lución y alivio al inocente, dándose mas movimiento 
á los negocios, que se abandonan porque se eter
nizan. Desaparecerán, Señor, males tan penosos, go
zándose de igual beneficio en ios demás negocios 
que no son puramente de justicia, Gozaranse tam
bién en conocerse, sintiendo sus efectos, las comodi' 
dades, las delicias que hacen menos penosa nuestra 
vida en caminos, en puentes, edificios y sitios de 
recreo. Se verá sobre todo el fómes, el aumento 
de la agricultura y de las artes, del trabajo deque 
depende el hombre. 

La prosperidad verdadera de un Estado pro
viene originalmente del trabajo de los que le com
ponen : dar el mayor movimiento posible á este tra
bajo ó facilitar su mayor producto, es proporcionar 
al Estado la prosperidad verdadera. El trabajo se dá 
ó aumenta á lo posible, ó el hombre se anima á 
dedicarse enteramente á el , cuando el producto que 
le sobra ó no puede consumir por sí se lo ha de com
prar ó cambiar otro, ó lo que es lo mismo, los pro
gresos de la industria y del arte se fomentan, donde 
el mercado se ofrece para toda especie de producto 



§ i ? § 

del trabajo, como dice el sabio economista Smith ( i ) : 

aquel medio que nos proporcione este mercado, 

será el de conseguir aquella prosperidad. Será puei 

medio y medio no desatendible por las resultas la 
multiplicación de las provincias ó capitales, la for

mación de la que se propone: semejantes mercados 

solo pueden hallarse en las ciudades populosas, ea 

las capitales; la distancia d é l a s actuales hace ine

ficaz el suyo para muchos pueblos, que lo hallarán 

en las nuevas que se Ies establescan: hab ráen efecto 

entonces para ellos tal mercado y producirá su efec

to en mucha parte, por que la cualidad de capital 

aumentará infaliblemente las necesidades. La capital, 

dice el Conde Pedro Verr i ( 2 ) , es como la plaza del 

mercado, el punto de reunión donde se juntan los 

compradores y vendedores: de estas ciudades es de 

donde salen los estímulos de la industria para los cam

pos; los de las capitales del día no pueden exten

derse hasta los pueblos de esta cormarca por su des

proporcionada distancia; fórmense nuevas y conse-

' * + * 4 »• ••••4 

l Smith: riqueza de las naciones lih. 1. cap. 3. 

t Conde Pedro Verri: discurso de la economía foliiica, § a a. 

3 
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gulrán aquella inapreciable ventaja, se la facilitará 

Ecija á sus vecinos, su término y su contorno e r i 

gida en capital por aquel órcUn. 

E l mismo Ver r i ( i ) dice: debe ponerse el estudio 

posibleen acercar el hombre al hombre, sin que mude 

de lugar, para conducirlo á la industria y á la agr i -

cu l tu t a j y no se conseguirá proporcionándole una 

capital , un centro de sus necesidades ó negocios que 

le estimulen á su concurrencia sin que lo retraiga 

la distancia por los obstáculos que le presenta? los 

pueblos que distan 12, 15 ó mas leguas de su capital 

Sevilla concurren poco á ella, abandonando ó en

cargando sus negocios ¿ no concurr i rán frecuente y 

personalmente, teniendo inmediata su capital ? ¿ no 

se- acercará asi mas el hombre al hombie sin mudar 

de lugar? ¿ n o llevará consigo el producto sobrante, 

de su trabaja presumiendo su venta ? ¿ no procurará 

aumentarlo á lo posible repitiendo con él sus con-

cunencias, por la experiencia que tenga ya de su 

despacho? No solo se evitarán por- tal medida los 

peligros, las incomodidades, los gastos del trasporte 

^ r, Comle Pedr o Verri i discurso de la economía politica. § 5 5. 
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por lo mucho mas corto del camino, sino que pof 

las causas generales indicadas se conseguirá su segu

ridad completa y su comodidad que facilite las con--

ducciones, que es el medio propuesto por aquel es

critor para que las comunicaciones se verifiquen. Se 

verificará también el engrandecimiento y opulencia 

de las ciudades, nuevas capitales, que, comoSmith( i ) 

asegura, es causa y ocasión de los mejoramientos y 

progresas del cultivo de los campos, ofreciendo ua 

grande mercado á sus producciones : lo ofrecerán en 

efecto tales capitales naciendo con ellas unos nuevos 

considerables mercado?, que sostengan los grandes 

nuevos consumos que se aumenten. 

Se aumentarán á mucho mas, si las dichas c iu

dades pudiesen reducirse á fabricantes y mercanti

les , circunstancia que Smith añade para el pro

greso: no huirá entonces la prosperidad que se con* 

siga, como dice el beneméri to Jovellanos ( 2 ) que 

sucedió en Castilla, luego que el comercio estancado 

en Sevilla llevó tras sí las riquezas de aquellas pro* 

I Smith: riqueza de las naciones lih, 3. cap, 4. 

« jfovellanos: informe schre la ley agraria num. 166, 
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vlncías, arruinando sus fábricas y su agricultura: no 
sucederá asi en nuestro territorio baxo un gobierno 
sábio que conoce los males, los remedia en su origen 
y no dexará de facilitar cuanto conduzca á la mayor 
prosperidad del ciudadano: no sucederá en nuestra 
comarca que tiene en si cuanto se necesita para el 
establecimiento de muchas fábricas ó que hubo en 
otro tiempo ó que de nuevo pueden erigirse: no su
cederá, cuando tenemos la ventajosa proporción de un 
caudaloso rio que hecho navegable constituirá exten
samente mercantil nuestra provincia; mas esfuerza 
que esta se establezca, si aquello ha de verificarse» 
No es posible que alcancen á realizarlo ni las pro
videncias generales del Gobierno, ni la actividad mas 
extraordinaria de los que tengan cargo de una extensa 
provincia, ni aun el zelo de un comisionado para ello; 
se requiere que pudiendo atenderse sin muchas dis
tracciones sea el encargado una autoridad principal 
del mismo punto que obre con el interés de causa pro
pia. Sucederá esto asi llegando áestablecerse la provin
cia y designando capital áEcija, que es la que reúne to
das las proporciones , la que no es comparable con 
ningún otro pueblo del distrito, la que fue de ellos 
capital en otro tiempo, siendo de las primeras de 
la Bélica. 



§21 S 
En el imperio Romano conservaba Ecíja el rán-

go de su ignorada remota antigüedad: era tal su 
consideración que al nombrar los historiadores las 
mas insignes ciudades de la Bética principiaban por 
Ecija ( i ) anteponiéndola á Sevilla y Córdoba: se hi
zo tanto aprecio de nuestra ciudad ó era tanto su 
mérito que la erigieron colonia, añadiéndole los dic
tados de Augusta Firma y estableciendo en ella( 2 ) 
uno de los cuatro conventos jurídicos ó regiones de 
la provincia, que siendo mucho mas extensa ( 3 ) que 
en el dia, hace mas recomendable una distinción que 
solo se concedía á los primeros pueblos entre mu
chos y que la constituyó capital de bastantes famo
sos. No lo fue solamente de Osuna, Estepa y otras 
poblaciones de mérito bien conocido en su inmedia
ta circunferencia, sino de varias mas distantes, ex-

1 Florez: Etpaña sagrada tom. 10. trat, 32. cap. 5, 

3 Roa i antigüedad de Ec i ja lih. i cap. 4. 5. Florez: E s 

paña sagrada tom. 10. trat. 32. cap. 3. Ponz: viage 

de España tom. 17. cart. 4. Masdeu: historia de E s 

paña tom. 8. num. 16. 

3 Masdeu: historia de España tom. 8. num» 15, 
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hendiendo su jurisdicción ( i ) á la costa de M a r -
bel la , comprehendiendo la memorable Munda y lle
gando hasta Ma tos en la provincia de Jaén. E : i la 
dominación africana no se apocó el concepto de este 
pueblo, que conservó el mayor tiempo muchas de 
sus distinciones. Los reyes españoles la equipararon 
siempre á Sevilla y Córdoba ( i ) haciéndole los p r i 
meros honores: el sábio D.Alonso la igualó á esta 
concediéndole su fuero, el rey D. Pedro le dió de 
aquella las exenciones y privilegios. 

Esta antigua consideración es la que Ecija recla^ 
ma, no precisamente para que sea cabeza de los mis
mos pueblos, no para que se le conceda solo por que 
lo fue; sino por que habiéndolo sido pide funiada-
111 en te volver á serlo en las circunstancias que pre
senta, en las de erigirse una nueva capital en su co
marca, para lo que en pueblo alguno se hallan cua
lidades tan preferibles. Lo es seguramente una ciudad 
siempre tan decidida á sostener la libertad c o m ú n , á 
sacrif icársela primera antes de sugetarse á la escla-
vilud^ n i , consentir que los españoles arrastren sus ca-

1 F lo rez : E s p a ñ a sagrada tom. 10. i r a t . $ 2 , cap. 3, 



denas: fue esta constante opinión de los ecijanos en 

las épocas de cartagineses y romanos, estando siempre 

por aquel partido por el que mas distaba de la esclavi

tud; pero lo comprobaron de un modo extraordinario 

en la irrupción moruna y han vuelto á repetirlo en la 

francesa. Decidió la dominación árabe de España 

la batalla infeliz del Guadalete: huyen á Ecija des" 

pavoridos los godos que se salvaron: y los dignos 

moradores de nuestro suelo lexos de consternarse del 

suceso, los an i imn, reúnen y acompañan ( i ) á ha

cer oposición al vencedor, á detenerlo: hicieron 

cuanto estuvo de su parte: sacrificaron por el reyno 

muchas vidas, y no costó muy poco á T a r i f l a re

sistencia, cuando después de la victoria dispuso que 

la ciudad fuese arrasada. Esta animosidad, estas ac

ciones han s i io repelidas en nuestros dias: fueroa 

lc3S Ecijanos los primeros á presentarse en Córdoba 

en 1808 á hacer oposición á los franceses, obrando 

en aquellos dias memorables cosas excraordinarias y 
continuando con tal leson el patriotismo que el 

1. Mariana t historia de E s p a ñ a iom. 2. cap. 24* 



Gobierno confesó repetidamente ( i ) el mérito distin
guido de este pueblo y lo mucho que en Ecíja con
fiaba: nuestros soldados se han singutarizido en to
das ooosiones y llegaron á asombrar ( 2 ) á los valien
tes; si por la localidad no se ha resistido cuerpo á 
cuerpo álos franceses, no se ha contribuido menos 
que el pueblo mas entusiasmado á su exterminio aun 
durante la esclavitud mas rigorosa, en que ha sido 
admirable la prudencia con que ha sabido conducir
se todo el pueblo. 

Será oída sin duda tal ciudad, á que solo son su
periores otras 10 de las 140 que hay en la penín
sula: excede Ecíja en mucho(3) á las mas de las 130 y 
al mayor número de las capitales , no solo en pobla
ción, que aunen el dia pasa bastante de 78 vecinos, 
sino en quanto pueda desearse para las comodida
des de la vida, para facilitar la felicidad y el bien 
á los mortales en todas sus situaciones ó sus clases» 
No dexará de escucharse á Ecija considerando-

1 Notas y oficios- de la Jun ta de "Ecija, 

2 Par te de la acción de Aranjuez de 5 de agosto de 1809. 

5 Descripción de Europa por G u t i é r r e z . Diccionario geográfi

co de Vegas, Ponz: viage de E s p a ñ a tom. 17. carta 4, 



la en el centro de Andalucía y de la comarca de 
que habla, que rtune en si las carreras principales 
ó las mas frecuenta Jas comunicacioms , que posee un 
extenso despoblado termino, productivo aun de los 
frutos que no se dan en alguna otra parte de la pe
nínsula, que está bañada de un rio bastante cauJa-
loso, que su clima es y ha si Jo el mas benigno 
aun en la fuerza de las epidemias, que no habrá 
circunstancia deseada que no pueda tenerse en este 
pueblo. Ninguno de IJS designados ó que se demar
quen, se resentirá ni podrá repugnar con fundamen
to el que forme con Ecija nueva provincia, que le-
xos de perjudicarle le bonifica*, son muy pueriles 
resentimientos y contradicciones de semejante espe
cie, que están chocando con el bien para alexarlo; 
lo son mucho mas, cuando no pueden fundarse ni 
aun en apariencia: cuando nada se opone á la re
presentación ó carácter de unos pueblos que solo 
varían de capital con ventaja, pasando á depender 
de la que yá lo fue suya en otro tiempo, de á la 
que nada de nuevo se concede, ni puede disputár
sele que erigida en provincia su comarca sea la capi
ta l , la preferida por su solicitud tan bien fundada. 

S i lo es que Ecija vuelva á ser capital; no es 
menos justo la restitución que pide dq su mitra, 

4 
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La exposícioa de Ecija en esta parte se funáá 

principalmente en su justicia. Pide, S e ñ o r , Ecija 

obispo porque ya 1J t u v o , reclamindo un derecho 

que no puede negársele con causa, ni las que se 

acumulan dexar de iastar con fuerza que lo obten

ga: lo pide á consecuencia de lo dicho, de la ne

cesidad y bUn de su comarca, de que si se hace 

capital es consiguiente, cuando sin esta chcuastan-

cia es muy preciso. 

La disciplina antigua de la Iglesia seguía la po

lítica del Gobierno ( » ) ^ con arre§l0 âs dis t r i -

bu. iones de éste se hacia en aquel tiempo la ecle

siástica; en las provincias ó sus capitales eran me

tropolitanos los que estabkcia: los obispos estaban 

encargados en aquellas ciudades mis pequ.fhs que 

estaban dependientes de las otras» Es esto muy con» 

forme á su instituto, al objeto con que fueron crea

dos los obispos: la predicación del Evangeli >, el 

cargo principal de los apostóles á cayo desempe

ño consagraron por si sus sucesores. La predica

ción, como lo mas notable que deberán hacerlo (2) 

i Üavalarlo: in mtuctonés canónicas pzrt. i . cap. 4* 

fe S, Damasó epist, 4» 
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por sí miamos, es un imposible cxecutarlo, cumplir 

cxác tamcntc uu ñ u tan santo en una oiócesis d i i a -

tadd, en mas de un compaeiue número de piitbíus: 

por esto se queiia tatito o b i s p o , piohibiendo tíni

camente los conc ilios ( i ) t i que se establecieran en 

las pequeñas poblaciones. Es pues bien claro que íiun 

cuando Eti ja no IKgue á ser provincia, clama muy 

justamente por su mit ra : por una mitra que le cor

responde sv.gun disposiciones apesfolicas, según las 

nglas de la misma Iglesia, que manda (2) que la 

tenga el pueblo en que la hubo. 

La Iglesia de Ecíja se asemeja en la antigüe* 

dad á su fundación: si esta se cree del t i mpo en 

que empegó á poblarse España , aquslla se asegura 

desde el establecimiento de la ciistiandad en d í a , 

siendo Ecija el primer putblo español que ab racó 

la religión verdadera, ó el primero en que se radi

có la Iglesia con establecimiento de pastor á los 28 

años de muerto Jesucristo y por su mismo aposto! 

S. Pablo, como leemos en nuestra historia c i í t ica 

1 Concilio toledano 12 ean. 4. 

« Concilio cartaginense 2 caf. 5. 
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de Masdeu(i): era consecuencia forzosa de tan feliz 
principio que continuaran apoyando su fe sus obispos 
ó prelados, y es una verdad ( 2 ) contestada que el 
rebaño ecijano fue encargado al pastor S. Crispino 
por los discípulos de los apostóles ó primeros va
rones apostólicos en los principios ó nacimiento del 
cristianismo, y que hubo una sucesión no interrum
pida de obispos aun en los siglos mihometanos, 
aunque la indolencia ú otras causas haya borrado 
los nombres de no pocos. Fueron indubitablemente 
sucesores de Crispino ú obispos de Ecija d u d e n -
c i ó , Pegasio, Fulgencio, (3) Ab ncio, Estefanot 
Teodulfo, Nasivardo y Arvidio, en cuyos dias se 
ocupó por los sarracenos su obispado; pero no pu
dieron arrancarle la religión, la iglesia ni t i obis* 
po: continuó Ecija constante en su fe y siguió su 
iglesia dirigida por sus pastores hasta muy poco 

t Musieux historia de E s p a ñ a t o m . S.num. 125. 126. 

2 Roa : a n t i g ü e j a i de Eci ja l i b , 2. Florez: E s p a ñ a sagraAa 

tom. 10. t ra t . 32. cap. 3. 

3 Roa: an t igüedad de Ecija l i b . 2. cap j . F lorez: E s p a ñ a 

sagrada tom. 10. t ra t . ¿a. cap, 3, . _ e 



S 2 9 S 
antes de su libertad ( 1 ) 0 reconquista: Beato y Mar
t in fueron obispos de Ecija dominada por los moro^; 

y en el año 1144, ó lo que es lo mismo 96 antes 

que se l ibei tára , tenia aun obispo que h u y ó (2) desde 

Marchena á Toledo temeroso d é l o s almohades, co

r ro otros muchos prelados que por la misma causa 

buscaron all i asilo. Quedó Ecija sin pastor desde 

aquel tiempo y empezó á desaparecer lo que ha

bía sido. 

¡Que diverso aspecto presentaría Ecija en la 

re l ig ión, en lo eclesiástico y en lo que al hombre 

mas le interesa, si no se hubiera hallado sin obis

po! no hubiera tolerado, ni sufíiera los verdaderos 

males que la afligen, las vergonzosas privaciones que 

padece, la fatal ignorancia que domina. Sería otra 

su suerte, muy diversa su representación y su con

cepto, si los diezmos cuasi increíbles que produce 

se util izáran en el mismo pueblo, sino se des t iná-

ran á sostener ágenos decoros, dexando á sus coa* 

• F lorez: España sagrada iom, 10. írat . 32 . cap. 5. Masieu-

historia ds España tom. tj . num. 185. 

a Fiorez: España sagrada tom. i Q . irat. 32. cap. 3, 
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trlbuycntes no solo sin las comodidades 6 los gozrs 

á que son dedicadas estas reutas; mas también sin 

«uxílios que suelen producir á los ntcesitadus, mu

chas veces los mismos que se afanaron para soste

nerlas. 

Bastan los diezmos de Ecija para rendir al Ser 

Supremo el culto mas dtcente acostumbrado, sos

teniéndose con decoro y abundancia un numero 

competente de ministros no solo en los santuarios 

de este pueblo sino en un obispado reducido. Aun

que los diezmas se han aminorado, aunque no son 

ya los frutos lo que fueron y se ve asegurado en 

varios esctitores ( i ) imparciales, siendo con u i voz 

entre nosotros, llegan sin embargo en nuestros dias 

á una suma asombrosa: no baja el diezmo del uh í -

ino d*rceiiio del valor de dos á tres millones de 

reales anuales. De esta contribución considerable, 

de estas rentas tan pingües solo vuelven á Ecija ó 

se invieríen en ella muy pocos miles, careciendo, 

Señor , de lo preciso, de lo que importa mas á los 

• " 

s Roa', antigüedad de Ecija Uh. i ,cap. 12« Pe»»: viage & 

España tom, i j cari. 4. 



Cristianos y viéndose obligada á sostener su escaso 
pasto, su culto muy mezquino por otros desembol
sos ó limosnas. A Ecija solo vuelve de los diezmos, 
no aquella dotación para los curas, cual es debida 
á su gran ministerio; no asignación alguna con la 
qui se sostengan, comí es justo, los muchos mas 
ministros que exige el santuario; no lo que se re
quiere p,ira rendir á Dios el culto que debemos 
con la mígnifijencia que se pueda, sino muy poco 
ó nada para todo. 

Se concede á los curas la mínima porción de 
aquella renta ó una ayuda de costa: los parroquia
nos están en la obligad:>a de sostenerlos no solo 
con primicias sino con los derechos de Id estola en 
bautismos, entierros, casamientos y cuanto el clero 
hace, hallándose no obstante entre los curas quien 
«o puede comer con su curato: los otros eclesiásti
cos, los que han de auxiliar á estas cabezas en la 
direc":i;>íi y pasto de unas 30^ almis, en nada par
ticipan de los di-zmos; su pairimJOÍO en el que lo1 
tk'ne ó unas capellanhs miserables con la obvención 
que pagi e'. parroquiano ó algún otro estipendio de 
la Misa es lo qu: los mantiene: el cuito en íin, 
Señ T , el horm naae á quien todo se debe, no se tra
ta mrjor. Están en tierra hace ueiata ó ma.s años 
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tres de las seis iglesias parroquiales sirviendo en su 

lugar unas capillas que ni aun para una imagen corres

ponden; y celebrándose losactos religiosos por laesca-

séz de fondos de un modo indecoroso. No decimos» 

Sí ñor, como parece exige la unidad de nuestro Dios, 

que el cuUosea uno mismo en todas partes, que no se 

diferencie en lo mas leve; que sea igual en todas las 

igleshs la dotación de iodos sus ministros sin otra d i 

ferencia que por clases: es esta pretensión muy agena 

de un pueblo; pero no lo serán nuestros clamores por 

quese restituya lo que es nuestro , por que los diezmos 

de Ecija á millones no se consuman en rentas excesi

vas, en ostentación y otros objetos, que de nada le 

sirven y la privan aun de lo mas preciso á conseguir el 

fin del ciistianismo, aun de adorar á ü i o s como es 

debido. 

¿ Será esto creíble á quien no lo toque? j lo será 

que este pueblo con unos diezmos tales carece de 

lo mas necesario á la yida racional y religiosa? pues 

es una verdad que está de bulto. No tolo no hay 

estudios, no solo no se enseña cosa alguna, pero ni 

aun á leer esciibir y el c i tec isn >; hay algunas 

escuelas, inútiles las mas j podrá instruirse en 11 re

ligión conociendo su fondo, podi á raciocinar el qu2 

ha sido educado como uu bruto ? está asi tan atrasa-
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éo nuestro pueblo que no se le hallará igual en !a 
península, siendo evidente prueba de su docilidad, 
bello carácter y su aptitud dispuesta para todo, que 
no haya degenerado la racionalidad de losecijanos 
envueltos de muchos años en estos y ouos tales ma
les. Padecen á pesar de tal riqueza la faka muy con-
liderable de hospitales: se estremece la humanidad 
considerando que un pueblo de muchos miks po
bres jornaleros esté destituido de este auxilio en aque
lla extensión que necesita, cuando tiene unos diez
mos tan crecidos: no se resiente menos del estado 
infeliz y éxito horroroso de su casa de expósitos, 
á que los conduce toda la comarca, en que por un 
quinquenio perecen á lo menos tres cuartas partes 
por no tener auxilios: no lo tienen los pobres i m 
pedidos, á los que falta con que sostenerse: escascan 
hs limosnas á los infelices v6 oo se dá alguna de los 
diezmos, de los diezmos cuya cuarta parte destinada 
á los pobres por los canones(i)si en efecto se les 
¿ k i a en Écija, evitaría aquellos y otros males, hada 
que sobrára la dicha y la abundancia, y que no se 

8 Can* 4 de los de san Silvestre. Concilio trihurieme cap* 

5 
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vieran tantos jóvenes abandanados á sí mismos que ío* 
faliblemente son á pocos años ladrones ó prostitutas, 

¿ Es esto justo, tolerable ó puede dexar de re* 
mediarse ? j prescindirá V . M . de restituir á Ecija su 
mitra, oído el abandono sin igual en que está sumer» 
gida por su falta? No se pide. Señor, la creación de 
un obispo, la nueva desmembración de territorios, las 
variaciones que hicieron en sus tiempos ( i ) los Alon
sos, los Sanchos, los Ordoños, ni anteriormente el 
clero y pueblo; sino que se le restituya su pastor para 
el bien que tanto necesita, para que la parte de los 
diezmos que es tan suya, se invierta en sus necesida
des tan urgentes. Si hubo alguna razonó fundamer to 
para no proveer la mitra de Ecija, si acaso se en-
comandó como es creíble, ya han cesado las causas 
que pudieron dictar aquella suspensión ó providen
cia: ya están las circunstancias clamando fuertemen
te lo contrario, lo pide sin cesar la necesidad maa 
justa é imperiosa. 

No es la necesidad de Ecija sola, no es solo su 

l Masieu: historia de "España i§m. 13. ««m, 49. tcm, 18* 

cap. 3. num, idt ip cap. $, 
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derecho el que reclama, los pueblos que hicieron sa 
obispado están en igual caso: fueron Osuna, Estepa, 
Puebla- de-los-infantes ( i ) y aun Marchena, precisa-
mente con los intermedios y aun otros mas 6 meaos 
inmediatos, pues aunque había hasta once obispados 
en la Bélica, como expresa Masdeu, ninguno esta
ba entre Sevilla y Ecija. Estos pueblos, Señor, si 
acaso no padecen en su totalidad los mismos males, 
sufrirán ciertamente muchas de ellos y todos pade
cemos los comunes que causa la gran desproporcioil 
de esta diócesis: no es posible se desempeñe en ella 
el alto ministerio sin retrasos, sin que dexede obrar* 
se mucho mucho, sin que lo que se hace no sea á tiem
po y sí por comisiones, por segundos encargos, por 
escrito: por este orden bastarla un obispado en todo 
el reyno; podrá continuar Estepa sin obispo. Estepa 
y su partido fueron de la diócesis Ecijana desde su 
establecimiento hasta acabarse y hoy no pertenece 
á obispado alguno: están estos pueblos sin prelado 
por una causa que será bastante poderosa; peioque 
no desa de pugnar con la disposición de Jesucristo 

» 

I Plorezi É y a n j sagrada tom* 16* trat. %z, cap. 
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6 leyes de su religión ó de su Iglesia: deberá suge-

taise esta villa á un obispo, no debiendo ser otro 

que el que la dir igió desde el principio ¿ el encargar

la á otro cualesquiera no es arrebatarla á su legi t i 

mo? es cuasi igual ó semejante no restituir al obis

pado de Ecija sus demás putblos. Es de toda justicia 

rigorosa resucitar un obispado que evi tará unos ma

les tan terribles y hará íllices tantos ciudadanos: es 

de mucha precisión es muy urgei.tc y justo que sea 

«n obispado, una provincia el terti torio que circun

da á Ecija. Las verdades txpuestas á V . M . ya lo 

evidencian, presentandc le una dtsmostracion de los 

fundamentos que á Ecija la mueven cu:indo solicita, 

de que no obra por m e r a a i b i t r a i i e d a d ó por capricho, 

Eci ja pide fundadamente volver á ser capital* 

E c i j a justamente kxígt la restitución de su mitra* 

Lo pide. S e ñ o r , por su Ayuntamiento, no ani

mada de la vanidad ni del orgullo, sino penetrada 

de los deseos mas í ínceros del bier. Ha reflexado 

sobre la desorganizada d iv i s ión dt l terr i tor io , sobre 

ese mal que ha iá V . M . desaparezca, como ya lo ha 

hecho con no pocos y lo hará con el r u t o : está se

gura en que su benignioad del mej< r padre no des

precia, cye sí con agrado las manifestá< iones los re

cursos que se le presentan: vé ya acordado el que 
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se exefute Ta justa y mas proporcionada división de 
las proviiicias; no puede menos de haber dicho con 
respetosa franquea á V. M . lo que ella alcanza. Con
cluye , Señor, con que si la división ha de ser tal que 
haga efvctivo el desfrute dj toda la fdicUad que V» 
M. ha sancionado, ha de hacer las distaí.clas entre los 
pueblos dependientes llevaderas, y fáciles los despa» 
cho% reuniendoen un punto las desíciones, los reme
dios que necesariamente han de buscarse: que es muy 
indispensable tal medida para hacer renacer la po-
blau jn , para el aumento y mejor d iv i t i ui de las r i 
quezas que han refluir sus pioducciones, sus venta
jas de unos pueblos á otros: que sin ella s guírá U 
ignorancia, los males mas crueles y horrorosos que 
por desgracia hoy se experimentan: que se extendeián 
en muchas partes á la religión que profesamos y 
ha de hacernos felices, privándonos del verdadero bien 
eternamente, sino se proporcionan pastores conpe-
lentes que nos instruyan como corresponde, que cui
den de las almas que tanto y de tan diversos modos se 
extravian por la crasa ignorancia. Que es esto mas 
Urgente, porque los males están mas raaicados, por 
que son' mas de Iv>s dichos los que sufre el territorio 
ó comarca de Ecíja, que está clamando imperiosa-
s&eute que se le i i b u u : que clama ma» que todos 
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por que mas lo sufre Eciji misma, pueblo el ma« 
considerable, el mas digno entre ellos, uno de los 
primeros de nuestra monarquía en su estado actual y 
en los que tuvo desde el primer origen; y que ello 
todo no tiene otro remedio que hacer de la comarca 
ü ia provincia: restablecerse la provincia de Ecija ei9 
¡a división constitucional, como le pide. 

Pide, en fin, á Dios conserve á V. M . eterna» 
mente para que complete al reyno su felicidad y la 
soátenga, Ecija 25 de agosto de 1813. 

S E Ñ O R . 

Marcos José CastríIIo,— Fernando de Aguí lar 
y TjrtoleroszifQsé Antonio Alvarez.-izFernmdo Agus* 
tin de Aguiiar,-! Sigismundo Fabres*zz Antonio J o s é 
González de Aguirre,—El Marques de A l c á n t a r a s 
Arcadia Maria de Arce.zz E¿ Marques de Cortes de 
Graena, n Martin Martínez.iz Francisco de Paula 
Viaz - Secretario» 

Está conform-v Ecija 25 de agostode 1813. 
Francisco de Paula Diaz 

Secretario^ 
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